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Señor

PEDRO ANTONIO CASANOVA PINA

luÁc¡HEs v rorocRlrits DE HoNDURAS. s.A. DE c.v.

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los once (11)dias del

mes de julio de dos mil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución emitida por la Rectoría

de la Univenidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente dice: RESOLUCIÓN DE

SUMINISTRO O2$2025.RU-UNAH. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

(UNAH).- RECTORíA,- Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los ocho dias del mes de julio del

año dos mil veinticinco. VISTO: Para dictar resolución en el expediente único de contratación de la

LlclTAclÓN PRIVADA No, 09-2024-SEAF-UNAH que tiene por objeto la (ADQUlslclÓN DE

PELíCULAS RADIOGRAFICAS PARA EL CENTRO DE DIAGNÓSNCO DE IMÁGENES

BDMÉDICAS, Y REHABILITACTÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS), autorizado mediante el Acuerdo de Rectoría No. 845-2024, de fecha 21 de mayo del

2024, donde se contó con una participación del oferente: 1) |MÁGENES Y FOTOGRAFÍAS DE

HONDURAS S. A DE C. V., de un total de 03 invitaciones giradas a polenciales oferentes, cumpliendo

con el mínimo de invitaciones exigidas por el articulo 59 de la Ley de Contratación del Estado,

contando con el número de oferta requerido en la Cláusula lO-03-02 de la <Sección l, InstrucciÓn a

los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contrataciÓn pública.

CONSTDERANDO (01): DE LA AUTONOMíA DE LA UNAH.- La Constitución de la República, en su

articulo '160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE

CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y

desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a través de la ley y estatutos, su

organización, funcionamiento y atribuciones. coNSIDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA

LEy DE CONTRATACTóN DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.- El artículo 360 de la Constitución

de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecuciÓn de obras públicas,

adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o anendamiento de bienes, deberán

ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que

bajo este mandato constitucional que se promulgó la Ley de Contratación de Estado - Decreto

Legis/aflvo No. 74-2001-, cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su articulo 1 , se extiende a los

contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la Universidad Nacional AutÓnoma de

Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución presupuestaria,

asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamenlo -Acuerdo Ejewtivo No. 055-2002-,

CONSTDERANDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN.- Mediante

el oFlcto GGCS No. 50-2024 de fecha 05 de abril del 2024, el cenho de Diagnóstico de lmágenes

Biomédicas de Investigación y Rehabilitación (CDlBlR), solicitó a la DirecciÓn de Adquisiciones de la

Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de licitación

oara ta <ADeUtSrctóN DE PEL|CULAS RADIOGRÁFICAS PARA EL CENTRO DE DIAGNÓSTICO

DE IMÁGENES BIOMÉDICAS, Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS>, de conformidad al artículo 80 del Reglamento de la Ley de

Contratación det Esrado. CONSIDEMNDO (04): DE LA AUTORIZACIÓN DE LA LICITACIÓN.- En

fecha 21 de mayo del2024,la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración

y Finanzas (SEAF), mediante el Oficio DA No. 806-2024, solicitó a la Rectoria la autorizaciÓn para

llevar a cabo el proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 09.2024-SEAF'UNAH que tiene por objeto

ta (ADeUtStCtóN DE PELíCULAS RADIOGRÁFICAS PAn¡l EL CENTRO DE DIAGNÓSICO DE

IMÁcENES BIOMÉDICAS, Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNoMA

l==r 1 - Año Académico José Dionisio de Herrera
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DE HONDURAST, autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoría No.845-2024, de la misma
fecha, de conformidad al artículo 26 de la Ley de contratación del Estado. CONSIDEMNDO (05): DE
LA DlsPoNlBlLlDAD PRESUPUESTAR|A.- Mediante el oficio N. b4b-DpyF/DpyA, de fecha 05 de
mayo del 2025, en respuesta al Oficio DA-855-202b, de fecha 28 de abril del 2025, la Dirección de
Presupuesto y Finanzas informó que se ha identificado el presuDuesto oara el año 2025 por el monto
total de sETEclENTos TREINTA MtL NovEctENTos SESENTA LEMP|RAS EXAcros (L
730,960.00) para continuar con el proceso de ta LlctrAclóN pRlvADA No. 09.2024-sEAF.UNAH
qUE tiENC POr ObJEtO IA (ADQUISICIÓN DE PELÍCULAS RADIOGRAFICAS PARA EL CENTRO DE
DIAGNÓSTICO DE IMÁGENES BIOMÉDICAS, Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS). CONSIDERANDO (06): DE LA PREPAMCIÓN Y
DICTAMEN LEGAL DEL PLtEGo DE coNDtctoNEs,- En fecha 12 de junio det 2024 et
Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del proyecto del pLlEGo DE
coNDtctoNEs de ta LtctTACtóN pRtvADA No, 09.2024-sEAF.UNAH que tiene por objeto ta
(ADQUISICIÓN DE PELÍCULAS RADIOGRAFICAS PARA EL CENTRO DE DIAGÑÓSTIdO DE
IMÁGENES BIoMÉDIcAs, Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNoMA
DE HONDURAST, emitió el oficio DL 6sl-2024, dictaminando pRocEDENTE el ptiego oe
Condiciones del dicho proceso licitatorio, de conformidad al pánafo segundo del artículo 99 de su
Reglamento de la Ley de contratación del Estado. coNstDERANDo (07): DE LAS lNVtTAcloNEs,
PUBLIcIDAD Y TRANSPARENcIA DE LA LlclTAclóN.- En cumptimiento del artículo 4 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública; articulo 6 y 59 de la Ley de Contratación del Estado,
y articulo 

_'10 
de su Reglamento, la universrdad Nacional Autónoma de Honduras (uNAH) giró

INVITACIÓN a participar en et proceso de LlctTAclóN pRlvADA No. 09-2024-sEAF-UNAH, a un
total de03emoresas,mediantelosoficios: DANo. 1'lg1-2024,defecha01 de juliodel 2024; DANo.
1182-2024;yDANo. 1183-2024,defecha2gdejuniodel2o24,comotoexigeel articulo5gdelaLey
de Contratación del Estado y el artículo 149 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria oara la
apertura de ofertas el día martes 09 de julio del 2024, Asimismo, se realizó su publicación en el Diano
oflcial "La Gaceta"; y su respectiva difusión en el sistema de "Honducompras,,, como lo ordena er
articulo 108 del Decreto Legislativo No. 62-2023, contentivo del <presupuesto General de Ingresos y
Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024). coNslDERANDo
(08): DEL NOMBRAMIENTO DE coMlsroNEs.- continuando con el ciclo de la contratación, esta
Rectoría a solicitud y propuesta de Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Eiecutiva oe
Administración y Finanzas (sEAF), formalizada mediante los oficios DA No. 1130_202a y DA l,ro.
1131-2024, de fecha 25 de junio del 2024, se nombró la comisión de Apertura de ofertas 0or medio
del Acuerdo de Rectoría No. 863-2024; asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas
por medio del Acuerdo de Rectoría No. a64-2024, ambos de fecha 25 de junio del zI24,observando
al efecto lo prescrito en el artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado y articulos 53 y 125 de su
REgIAMCNIO. CONSIDEMNDO (09): DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE OFERTAS,. EI diA
martes 09 de julio del2024, a las 02:00 p,m. (hora ofcial de Honduras), fecha y hora señalada en las
la cláusula lo-05 de fa <sección l. Inslrucción a los oferentes (lAO)r del pliego de condiciones, se
realizÓ en audiencia pública el acto de Aperlura de Ofertas, anojando como resultado la participación
de un (01) oferente, quien presentó su oferta económica asi:

Item l'lombre del oterente oferta económ¡ca en letras
Oferta económica
en cifras

t. II,|AGENES Y FOTOGRAFIAS DE

HO¡¡DURAS S. A DE C. V.

Setecientos lreinta mil novecienlos

sesenla lempiras exactos.
L 730,960.00

Que de conformidad al artículo 104 del Decreto Legislativo No.62-2023,contentivo del <presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024r,
el techo para someter la contratación de bienes y servicios bajo la modalidad de Licitación privada, es

-

l¡=:[l r-,2;\\l-Ál /,f+:e\ mm Año Académico 'José Dionisio de Herrera.
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de UN MILLÓN DE LEMPIRAS (L 1,000,000.00), debiendo al efecto proceder con la modalidad de

licitación pública si el monto es igual o superior a uN MILLÓN DE LEMPIRAS CON UN CENTAVO (L

1,000,000.01). coNslDEMNDo (10): DE LA ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE

CONDICIONES.- De conformidad al párrafo tercero del articulo 110 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, la presentación de la oferta produce dos efectos, a saber: 1) La aceptación

incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales

y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender

la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar

con la administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público

de ta UNAH. CONSTDERANDO (11): DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS,- La Comisión

de Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas

presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.S de su de

Nombramiento y del párrafo tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de ContrataciÓn del

Estado, presentó a la Dirección de Adquisiciones, en fecha 02 de junio de|2025, el INFORME DE

RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA

LtCtTACtóN pRIVADA No. 09.2024-SEAF.UNAH (ADQUISICIÓN DE PELíCULAS

RADTOGRAFTCAS PARA EL CENTRO DE DIAGNÓSTICO DE IMÁGENES BIOMÉDICAS, Y

REHABIL|TAC|óN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAST. Informe que

en fecha 08 de julio de: 2025, mediante el Oficio DA-1485-2025,lue remitido por la Dirección de

Adquisiciones a esta Rectoria, el cual en lo sucesivo de la presente ResoluciÓn se denominará como

.lnforme de Evaluación de Oferias". CONSIDERANDO (12): DE LA EVALUACIÓN LEGAL Y

FTNANCTERA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- En el acápite "ll. PROCESO DE

EVALUACfóN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección "2.2''l.Etapa

l: VERIFICACtóN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FlNANClER;q" del Informe de EvaluaciÓn de

Ofertas, se desprende que: 1) El oferente IMÁGENES Y FOTOGRAF|AS DE HONDURAS S. A DE

C. V., no cumole con los requerimientos legales exigidos, específicamente en el literal t) "Constanc¡a

de Resolución de inscripción ylo que se encuentra en trámíte en el Registro de Proveedores y

Confraflstas del Es tado que al efecto tteva la Oficina Nornativa de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado ()NCAE). (En caso de presentar copia deberá estar debidamente autenticada por Notario

Público)t.establecido en el to-11.1 FASE l, VeríficaciÓn de la Documentación Legal y Económba del

Pliego de condiciones, y siendo que se trata de aspectos subsanables, por solicitud de la comisiÓn

de Evaluación de ofertas mediante oficio DA-1582-2024 de fecha 16 de agosto del 2024, la Dirección

de Adquisiciones remitió al oferente dicha solicitud de subsanación, quien en fecha 21 de agosto del

2024, contestó en tiempo y forma, verifcando la comisiÓn de Evaluación de ofertas que con su

respuestaCUMPLEypasaalasiguientefasedeeva|uación.-CoNSIDERANDo(13):DELA
evirU¡Clo¡ reCHiCA DE LA 9FLRTA, SUB5ANASIÓN Y ASLARASIÓN.- En el acápite'll'

rndóisó ói evlLUActóN DE oFERTAs EN EL clcLo DE LA coNTRATAcIÓN", en su sección

,,2.2.2.Elapall: EVALUACIÓN TECNICA" del lnforme de EvaluaciÓn de Ofertas, se desprende oue:

1) Al revisar el sobre de la Oferta Técnica presentada por el Oferente IMAGENES Y FOTOGRAFIAS

DE HONDURAS S. A DE C. v., la comisión de EvaluaciÓn de ofertas solicitÓ a la Dirección de

Adquisiciones remitir una aclaraciÓn al oferente sobre si las peliculas radiográficas laser ofertadas en

la oferta técnica (brochure) son compatibles con las impresoras que cuenta la UNAH, CareStream Dry

View modelo 5850, 6850 y TX-65, siendo que se hata de equipos adaptables, requer¡m¡ento

formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el oficio DA-1051-2025 de fecha 21 de mayo

de| 2025, recibido por e| oferente en esa misma fecha, quien respondió e| 22 de mayo de| 20251

determinandoIaComisiÓndeEva|uaciÓndeofertasqueCUMPLEentiempoyqueconsurespuesta

CUMPLEenforma,con|orequeridoexigidoparaesteproceso|icitatorioensuPIiegodeCondiciones

.n r. ,¡O f f¡S FASE ¡l: EVALUACóN TÉCNIC¡,, de conformidad a la lO-12 del P¡ego de

IEf,I ,A\|ñl rffi,) ffil ","H:::::', : :: ;::::.:::::i:.:z:;':::*,,"""v\/ I
UniversidadNsciona|Aut0nomadgHondurasIC|UDADUNfVERS|TAR|AITeguciga|paM.D.c.Hondurasc.A.Iwww.unah.edu'hnI
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condiciones del presente proceso licitatorio el oferente |MÁGENES y FoToGRAFíAS DE
HONDURAS s. A DE c. V., pasa a ta siguiente fase de evatuación. GONS|DERANDO (14): DE LA
EVALUACIÓN ECONÓMICA, ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL PRECIO NÁS EdO IL MÁS
ALTO.- EN EI ACáPitE 

,II. 
PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CTCLO DE LA

coNTMTAoóN", en su sección "2.2.3. Etapa ilt: EVALUACIóN EcoNóMlcA" del Informe de
Evaluación de ofertas, se desorende que: ,l) El oferente IMÁGENES y FoToGRAFiAs DE
HONDURAS S,A DE C.V., CUMPLE con la verificación aritmética, no identificándose discrepancra
entre el precio unitario y el monto total de su oferta, siendo la única Oferta presenlada la cual asciende
a un monto total de sETEctENTos TRE|NTA MtL NovEctENTos SESENTA LEMptMs EXAcros
(L 730,960,00). CONSIDERANDO (I5): DE LAS CONCLUSIONES POR LA COMISIÓN DE
EVALUACIÓN DE OFERTAS.- EN CI ACáPitE..III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", EN SU
sección <3'1' CONCLUSIONES> del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación
concluyó literarmente que: 'al Que ta LlcrrAclóN qRI\ADA No.09-202&SEAF-UNAH, que tiene
POr ObJEtO IA "ADQUISICIÓN DE PELICU¿/.S RADIOGRÁFICAS PARA EL CEN;RO DE
DtAcuósnco DE tMÁcENEs BroMÉDtcAs, y REHABtLtrActó¡t oe u unieiitono
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUF/.S', contó con ra participación de uno (01) oferente:
Imágenes y Fotografías de Honduras s.A DE c.v. b) eue er oferente tnágenes y iotógraÍías de
Honduras s'A DE c.v, rogro superar satisfactoriamente ra Etapa 

-r, 
veiificac'Án de ta

Dqcqnlentación Leqar v Financiera. eue er oferente lmágenes y Fotografías d, non¿uru s.n
DE c.v, logro superar safisfacfo riamente la Etaoa il, Evituación Téciica. c) eue al realizar la
evaluación del precio de ra única ofefta presentada por et oferente rmágenes y Fotografias de
Honduras s.A DE c.v, ra cuar asc¡ende a un monto totat de sETECtENTos TREINTA MrL
NovEctENTos sEsEl/rA LEMptP./.s ExAcros (1730,960.00/'r CONSTDERANDO (16): DE LA
RECOMENDACIÓN POR LA COMISIÓN DE EVALUACION DE OFERTAS,- EN EI ACáPitE 

,.III,

CoNCLUSTONES y RECOMENDACTONES", en su sección (3.2. RECoMENDACTóN> der Informe
de Evaluación de ofertas, la comisión de Evaruación señaló riterarmente qu e:,,con sujeción arafticuto
136 del Reglamento de ta Ley de Contratación del Esfado, /os suscrlfos mienbros de la Conisión de
Evaluación de üe¡fas, con UNANTM|DAD de votos recomiendan a ra Rectoría ro siguiente:
"?&!MER0: se recomienda ADJUD\1AR T}TALMENTE ta LtctrActóN pruvton inóóiÁi uo.
0e'202+sEAF-uNAH, que tiene. por objeto ta "ADeutstctóu oe peúcuus-n¡Áoón¡iiti¡s
PARA EL CENTRO DE DIAGNOSTICO DE IMÁGENES BIOMÉDICAS, Y REHABILITACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS'' A IA EMPTCSA IMÁGENES Y
FOTOGRAFíAS DE HONDURAS S.A DE C.V , POr EI VAIOr dE SETECIENTOS TREINTA MIL

'voyEc,E 
rros sEsEvÍA LEMpt'*s co' 0ono0 L 730,960.00), en vitrud de que, este oferente

ha cumplido con la totaridad de tos aspectos iegares, técnicos, financieros y económicos fijados en etPliego de c.ondiciones, por tanto, ra nás convenienfe a /os nfereses de ra t)niversidad Nacionat
Autónoma de Honduras (UNAH). Conforme al detalle siguiente:".

rTEM

Laser En Seco Tamaño 14 x 17
pulgadas para impresora de pel¡culas radi@ráficas
Carestream Dry View modelo 5850

0EscRtPctót{

pulgadas para impresora de películas r¿diooráficas
Carestream Dry Vierv modelo 6850
rer¡cutas Radtogrlicas Laser En Seco Tamaño i4 x 17
pulgadas para impresora de pel¡culas radiográfcas
Carestream modelo TX65

@
pulgadas para impresora de peliculas radi@ráticas
Carestream modeto TX6S

CANT PRECIO UNTÍARIO PRECIO TOTAL
10 L 7,430.00 L 74,300.00

2
l0 L 7,350.00 L 73,500.00

3
60 L 7,410.00 L {¡14,600.00

20 L 4,518.00 L 90,360.00

@ @ ffi "*H:"::i:":::,::::::Ti;:z:;,;::;,,,..,

univers¡dad NacionarArtónoma de Honduras I cruDAD uNrvEHgrARrA I Tegucigarpa M.D.r. **r;;;;. 
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5 Peliculas Radiográfcas Laser En Seco Tamaño 8 x 10

pulgadas para ¡mpresora de peliculas radiográfcas

Carestream modelo TX65

20 L 2,410.00 L 48,200.00

ADJUDICACIO]{ TOTAI EN LETRAS: SETECIE]{TOS TREINTA illL NOVECIEIITOS SESET{TA

TE PIRAS EXACTOS

L 730,960.00

CONSIDERANDO (f 7): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA DE LA RESOLUCTóN.- En fecha

07 de julio del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto

de la Resolución del proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 09.2024-SEAF-UNAH que tiene por

objeto la (ADQUrsrcrÓN DE PELÍCULAS MDTOGRÁF|CAS PARA EL CENTRO DE

DAGNÓSTICO DE IMÁGENES BIOMÉDICAS, Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS), realizada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el

Oticio DA-1461-2025, de fecha 04 de junio de| 2025, emitió el Oficio DL 915.2025, dictaminando

PROCEDENTE, en virtud de que, el procedimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos

en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de Condiciones diseñado al efecto.

CONSIDERANDO (18): DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los principios rectores
para alcanzar los objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra

el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad

unive¡sitaria, el cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía v
de las demás potestades que le confieren la Constitución y resto de normaliva vigente, de

conformidad al artículo 3, literal g) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH.

CONSIDERANDO (19): DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. - La Constitución de la República, en su

artículo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las que,

expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica

responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de

Honduras, esta adminishación tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el

ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente proceso la LICITACIÓN PRIVADA No. 09-

2024-5EAF-UNAH, resolviendo la adjudicación de éste, con estricto apego a derecho, observando los

mejores intereses de la UNAH, y en consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y

buena administración. CONSIDEMNDO (20): DE LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES

PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Ley de Contratación del Estado en su articulo 51 señala que

la adjudicación de los contratos de suministro, se hará al licitador que cumpliendo las condiciones

de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de

precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo

con criterios objetivos que en este último caso serán definidos en el Pliego de Condiciones. En

consecuencia, la UNAH ha evaluado las ofertas con base a los criter¡os definidos en el respectivo

Pliego de Condiciones del proceso de LICITACIÓN PRIVADA No. 09.2024.SEAF.UNAH, arribando

de esa forma a lo exigido en este precepto legal precitado, apreciándose que el oferente |MÁGENES

Y FOTOGRAFíAS DE HONDURAS S. A OE C, V., cumple con la Cláusula lO-13 de la <Sección ..

Instrucción a los Oferentes (lA0)> del Pliego de Condiciones, en consecuencia, es procedente

adjudicade el Contrato de Suministro. CONSIDERANDO (21): DE LA OBLIGATORIEDAD DE EMITIR

RESOLUCTÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- El Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado en su articulo 139 señala oue las licitaciones de obra oública o de

suministros se ad.judicarán dentro del plazo de validez de las ofertas, mediante resolución motivada

dictada por el órgano competente, debiendo observaBe los criterios relacionados en el considerando

anterior. Observándose que la oferta del oferente |MÁGENES Y FOTOGRAFÍIS Oe IOruOUR¡S S.

A DE C. V., se encuentra vigente a la fecha en que se emite la presente resolución, al mismo tiempo

que su Garantía de Mantenimiento de Oferta. POR TANTO, LA RECTORÍA DE LA UNAH, de

conformidad con el artículo 160 y 360 de la Constitución de la República; 1 16 y 120 de la Ley General

lX ,-r.-+-
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delaAdministraciónPública; 1,2,3, 17,19y26delaLeyOrgánicadelaUNAH;yalosartículos'1,
5,6,40,43,y57de| ReglamentodelaLeyOrgánicadelaUNAH; 19,22,23,24,25,26,27,87,88,
89yl50delaLeydeProcedimientoAdministrativo; 1,5,6,7,11,51 y52delaLeydeContratación
del Estado; '1, 9, 10, 11, 14,20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado;

numeral 5) del artículo 110 del Decreto Legislativo No. 4-2025; y en observancia de las Cláusulas l0-
3-01, 10-06, e l0-13 del Pliego de Condiciones diseñados para la presente licitación, RESUELVE:

PRIMERO: ADJUDICAR la LICITACIÓN PRTVADA No. 09-2024-SEAF-UNAH que tiene por objeto ta

(ADQUISICIÓN DE PEL|CULAS RADTOGRAFICAS PARA EL CENTRO DE DIAGNÓSTICO DE

IMÁGENES BIoMÉDIcAs, Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNoMA
DE HONDURAS,, a Ia emoresa denominada IMÁGENES Y FoToGMFíAs DE HoNDURAS S, A
DE C. V., por un monto total de SETECIENTOS TRETNTA MtL NOVECIENTOS SESENTA

LEMPIRAS EXACTOS (L 730,960.00) distribuidos asi:

ITEM DESCRIPCIÓN CANT PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

Películas Radiográlicas Laser En Seco Tamaño 14 x 17

pulgadas para impresora de peliculas radiográficas

Carestream Dry View modelo 5850

10 L 7,430.00 L 74,300.00

2 Peliculas Radiográicas Laser En Seco Tamaño 14 x 17

pulgadas para impresora de pel¡culas radiográficas

Carestream Dry V¡ew modelo 6850

10 L 7,350.00 L 73,500.00

3 Películas Radiográficas Laser En Seco Tamaño 14 x'17
pulgadas para impresora de películas radiográficas

Carestream modelo TX65

60 L 7,4í0.00 L 444,600.00

4 Pellculas Radiográficas Laser En Seco Tamaño 11 x 14

pulgadas para ¡mpresora de películas radiográficas

Carestream modelo TX65

L 4,518.00 L 90,360.00

5 Peliculas Rad¡ográficas Laser En Seco Tamaño I x l0
pulgadas para impresora de peliculas radiográf¡cas

Carestream modelo fX65

20 L 2,410.00 L 48,200.00

ADJUoICACIO¡| ÍoTAL Eil LETRAS: SETECIENToS TREINTA MtL NOVECTENTOS SESENTA

LEMPIRAS EXACTOS

L 730,960.00

Edif¡cio Aima Mater, cuarto piso

Teléfono: 22'l6-510O Ext: 110486

Correo electrónico: sgeneral@unah,edu.hn

En virtud de que, esta empresa ha cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos,

financieros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia e

idoneidad para ejecutar el contrato, en consecuencia demostró en este proceso estar debidamente

cal¡ficada para ejecutar el contrato de suministro por los bienes adjudicados.- SEGUNDO: Que en el

caso de que la empresa adjudicada no acepte la adjudicación o en caso de que no se formalice el

contrato por causas imputables a la empresa adjudicada, en el plazo señalado para tal propósito en el

Pliego de Condiciones, quedará sin valor ni electo la adjudicación y la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la Garanía de Manteniniento de Oferfa.- TERCERO:

La presente resolución no agota la vía administratiya, contra ella cabe el Recurso de Reposición,

dentro del plazo de los cinco (5) dias hábiles contados a partir de dia siguiente de su notificación.-

MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a notificar en legal y debida forma la presenle

resolución a el oferente que participó de este proceso licitatorio.- SEGUNDO: Que la secretaría
General remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de

Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente
único de contratación de la presente contratación, al tenor del articulo 38 del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado.- TERCERO: Que la empresa adjudicada IMÁGENES y FOTOGRAFíAS

DE HONDURAS S.A DE C.V., haga entrega ante la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria
Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) los documentos indicados en la Cláusula lO-15 de la
<Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)> del Pliego de Condiciones del presente proceso de

contratación pública, en el Plazo establecido en el mismo.-GuART0: Instruir a la Dirección de
Adquisiciones de Ia Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que proceda a la

elaboración del respectivo co ntrato de suministro de bienes, de acuerdo a los delalles descritos en
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esta Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.-
NOTIFíQUESE.-FIS Ph,D, ODIR AARÓN FERNANDEZ FLORES, RECIOT dE IA UNAH, ABG. JOSE
ALEXANDERAVILAVALLECILLO, Secretado Generalde-la UNAH, Articulo 87, 88 de la Ley de Prccedimiento

Edificio Alma Mater, cuarto piso

Teléfono: 22le'510o Ext 110.186

Coneo electrónico: sgoncnrleunah.edu.hn

Administrativo; Articulo 57 literal d) del Reglamento

Autónoma de Honduras.
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